
DESPACHO
DR. FERNANDO MUÑOZ BENÍTEZ S

TIIPlAL CflNTDOIO
,- “

C4(JS4 No. 250-2023-ra

Cartelera virtual-página web institucional www.tce.gob.ec.

A: PÚBLICO EN GENERAL

Se le hacc conocer que. deniro de la causa No. 250-2023-TCE se ha dictado o que a

ccrIDnUacion me pe rn:ito trar:scr 1 bir:

“AUTO DE SUSTANCIACIÓN

TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL.- Quito, Distrito Metropolitano, 22 de abril de

2024 12:20. - VISTOS.- Agréguese al expediente: 1) Oficio No. DlNlTEC-Z9-JCRI’1-lFO-

2024-1075-OF, firmado electrónicamente por el ingeniero Fernando Garcés Meneses, cabo

segundo de Pocía. perito de la ICRMZ9. ingresado a través de correo electrónico de la

Secretaría General de este Tribunal el 16 de abril de 2024; II) Escrito, iirmado

electrónicamente por el señor Guido Andrés laramillo Carrei-a, CEO- Content Manager

Ecuador, ingresado a través de correo electrónico de la Secretaría General de este Trihunal

el 20 de abril de 2024; iii) Oficio Nro. 045-2024-PFJ-DBP, y anexos, firmado por el

licenciado Daniel Briones Porras, ingresado a través de recepción documenta de la

Secretaría Genera de oslo Tribuna el 22 de abril de 2024.

ANTECEDENTES.

1. El 20 de septiembre de 2023, ingresó a travós del correo institjcional de la

Secretaría General de este Tribunal, un escrito suscrito por la doctora Lady Diana

Saiazar Méndez. conjuntamente con su abogada patrocinadora Cecilia Espinosa,

mediante & cual interpone una denuncia en contra de Nelly Priscila Schettini

Castillo y Angélica Ximena Porras Velasco, por el presunto cometimiento de la

infracción electoral muy grave, tipiíicada en el numeral 14 deI articuo 279 del

Código de la Democracia’.

2. El 20 de septiembre de 2023, se realizó el sorteo correspondiente y se le asignó a

a causa el número 250-2023-TCE. La competencia radicó en el doctor Fernando

Muñoz Benítez, juez del Tribunal Contencioso Electoral2. El expediente se recibió

en este desliaclio el 21 de septiembre de 2023’.

3. El 25 de septiciubie de 2024, con acción de personal Nro. 1B1-TH-TCE-2023, la

ahogada lvcinne Colonia, en su calidad de presidenta subrogante del Tribunal

Contencioso Electoral, dispuso la subrogación de las funciones como juez principal,

al abogado Richard GonzMez Dávila, para efecto de las actuaciones jurisdiccionales

del Dr. Fernando Muñoz Benítez, del 25 al 27 de septiembre de 2023.

‘Expediente Es. 196-212
2 Expediente R. 216-218
3 Expediente ís. 219
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4. El 27 de septiembre de 2023, el abogado Richard González Dávila, presenta su
excusa para conocer el raso alegando un “conflicto de interés, causal pnv/sta e” el
número 9 del articulo 56 del Reglamento de Trámites del Tribunal Contencioso
Electo rail.

5. El 06 de octubre de 2023, & Peno de: Tribunal Contencioso Electoral, resolvió

rechazar la exct,sa presentada por el abogado Richard González Diviia, por
improcedente. en cuanto el uez ha perdido competencia a haber dejado de
subiogar al doctor Fernando Muñoz Benitez.

6. E; 10 de octubre de 2023, una vez resu&ta la excusa presentada, se recibe el
expediente de a causa 250-2023-TCE en el despacho del doctor Fernando Muñoz
Sen í tez

7. E 17 de octubre de 2023, en mi ca’idad de juez de instancia, dispuse a la
denunciante que, en el término de dos (2) días, cumpla con lo dispuesto en los
nnmeraes 2, 3 y 3 de os articnios 243.2 de Código de la Deniocrada y 6 del
Reglamento de Trámites del Tribunal Contencioso Electojalí.

8. El 19 de octubre de 2023, ingresó a través de Secretaría General de este TribunaL
un escrito de la doctora Lady Diana Salazar Méndez, dando ciinipliniientn a lo
dispuesto en auto d sustanciación de 17 de octubre de 2023v.

9. El 06 de novjejnl,re de 2023, en mi calidad de juez de instancia, admiti a trámite la
causa yen lo principal dispuse citar a las denunciadas en los lugares señalados en
la denuncia; señalando además, el día martes 12 cje diciembre de 2023, a las
10:30, para la práctica de la audiencia oral única de prueba y alegatos8.

10. El 07 de noviembre do 2023, el señor Danny Torres Mantilla, citador notificador de
la Secretaiia General, sentó razón de imposibilidad de citación, y maniíestú que:

“El día de hoy iriartes siete de noviembre de dos t,,il veintitrés, a ¡as diez hopas
con quince minutos, iiie dirigí a la dirección señalada por la denunciante:
“Calle Gaspar de Escalono, edificio Florencia, suite prime? p/so, ci; el sector de
la Granda Centeno de esta ciudad de QLIito’ provincia de Pichincha, con el fbi
de citar a lcr señora NelIy Pi-iscila Schettini Castillo, con el contenido LIC! 1uto de
adniisió;, de freha 06 de noviembre de 2023, los 13h00, drtado por el doctor
Peinando Muñoz Benítez, Juez del Tribunal Contencioso Electoral dentro de la
causa No. ¿50-2023-TCE. Al respecto: debo ,nanife5tar que íil llcgai al lugar
antes indicado no existe el edificio Florencia y luego de haber realizado todas

Expediente fs 221-222
Exp€dient fs. 236-236 vta

Expediente fs. 241
7 Expediente fs. 245 y siguientes

Expediente fs 295.299
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las averiguaciones, me fue ini posible proceder con la citación por cuanto ¡jadie

supo darme información sobre la señora Nelly Priscila Schettini Castillo,

(adjunto fotog,ajias del lugar anexos 1). Posterionnente, me dirigí a la

segunda dirección señalada: “Av. Cristóbal Colón N24-S3lyAv. 12 de Octubre,

cantói Quito; provincia de Pichincha. Siendo las quince ¡JOraS COfl cuai-entay

cinco minutos en el lugar tomé contacto con el señor guardia del edificio

denominado ‘Artigas 100 quien se comunicó con la oficina de Acción Jurídica

Popular; luego de ello, bajó la doctora Angélica Porras Velasco y me manifestó

que la señora fiel/y Priscila Schettini Castillo no vive ni trabaja el! la dirección

señalada y que por ese motivo, nadie puede recibir la citación de la señola en

esa dirección, siendo imposible proceder con la citación”.

La secretaria relatora de este despacho sentó razón en el mismo sentido IL)

11. La señora Angélica Porras Velasco, fue citada mediante tres boletas fijadas en su

domicilio como consta de las razones del citador-notificador de este Tribunal y de

la señorita secretaría relatora de este despacho’1.

12, El 15 de noviembre de 2023, en mi calidad de juez de instancia, en lo principal

dispuse, que se corra traslado a a denunciante con el oficio Nro. CJ-DNDMCSJ

SNOASP-2023-0094-01 de 08 de noviembre de 2023. suscrito por el subdirector
nacional de la Dir-ecrjón Nacional de Innovación, Desarrollo y Mejora Continua del

Servidor Judicial del Consejo de la Judicatura, en el cual se indica la lista de peritos

acreditados; que la denunciante en el término de dos (2) días, se pronuncie

respecto de la inexistencia de los peritos solicitados.

Así mismo, ordené que se con-a traslado con la razón de imposibilidad de citación

respecto de la denunciada Nelly Priscila Schettini Castillo a la denunciante, doctora

Lady Diana Salazar Méndez. para que en el término de dos (2) días señale el lugar

exacto donde deberá citarse a la denunciada Nelly Priscila Schettini Castillo,

estableciendo con claridad a provincia, cantón, parroquia, así como las calles y
numeración del domicilio o de lugar de trabajo’2.

13. El 17 de noviembre de 2023, la doctora Lady Diana Salazar Méndez,,ingresó a este

Tribunal un escrito reíerente a lo dispuesto por el juez en auto deiS de noviembre

de 2023; en relación a los peritos que no constan calificados dentro deL banco de

peritos del Consejo de la ludicatura solicita se oficie las universidades de ciencias

sociales más grandes del país para que sugieran especialistas en violencias de

género y estudios afroarnericanos.

Expediente ís. 301
‘°Expediento ís. 314
‘‘Expediente ís. 303-314
12 Expediente R. 344-345
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Así mismo solicitó se oficie a la empresa certificada CONTENT MANAGER
ECUADOR CMECUA SAS., con número RUC 1793207276001 a fin de que “realice un
estudio de los objetivos, alcance, etc., del uso de hashtags en las redes sociales; as!
como también del fenómeno del uso del has/itag Lady/ #Laddy en el caso
ecuatoriano y la relación con los hashtags referidos en la presente denuncio.”

En cuanto a la imposibilidad de citación reitera la dirección señalada en la
denuncia; y, solicita “se cite de formo personal a la denunciada NELLY PRISCILA

SCHETTINI CASTILLO, en la oficina de su agrupación autodenominada ‘Acción
Jurídica Popular’ ubicada en Av Cristóbal Colón N24-831 y Av. 12 de Octubre,
edificio “Artigas 100’de esta ciudadde Quito.”

14. El 21 de noviembre de 2023, ingresó a través del correo electrónico de la
Secretaría General de este Tribunal, un escrito presentado por la doctora Lady
Diana Salazar. El referido escrito consistía en un alcance al escrito de 17 de
noviembre de 2023, con el cual señala una nueva dirección para la citación de la
señora NelIy Priscila Schettini Castillo’3.

15. El 28 de noviembre de 202314, mediante auto de sustanciación, el cual fue
notificado a las partes el mismo día, en mi calidad de juez de instancia, dispuse: 1)
Suspender la práctica de la audiencia oral única de pruebas y alegatos señalada
para el 21 de noviembre de 2023, a las 10:30; Ii) Oficiar a los rectores de la
Facultad Latinoamericana de Ciencias Sociales y Universidad Andina Simón
Bolívar, pal-a que en el término de dos días i-emitan a esta judicatura sugerencias
de especialistas en los temas anunciados por la denunciante; iii) Citar con el
contenido del auto, dentincia, escrito de aclaración y el expediente íntegro en
digital a la denunciada Nelly Priscila Schettini Castillo.

16. De acuerdo a las razones sentadas por la secretaria relatora del despacho’, los
días 29, 30 de noviembre y 01 de diciembre de 2023, el notificador-citador
encargado, de este Tribunal, fijó en el domicilio de la denunciada Nelly Priscila
Schettini Castillo, una boleta de citación diaria, cumpliendo con lo dispuesto en
auto de 28 de noviembre de 2023.

17. El 05 de diciembre de 2023, ingresó por Secretaría General de este Tribunal, un
documento suscrito por la ingeniera Priscila Schettini y la doctora Angélica Porras,
a través del cual presentan una solicitud de recusación en contra del doctor
Fernando Muñoz Benítez, juez de instancia en el conocimiento y resolución de la
presente Causa’’.

‘3 Expediente fs, 349-351
‘4 Expediente rs. 357-360
‘5 Expediente fs. 390.
‘ Expediente fs. 407-408 vta.
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18. Ej 07 de diciembre de 2023, me dí por notificado con la recusación propuesta y

dispuse: 1) Suspender la tramitación y el plazo para resolver la causa Nro. 250-

2023-TCE; 2) Remitir a la Secretaría Genera! de este Tribuna! el expediente

integro de la presente causa, a fin de que se convoqtie a os jueces suplentes seg1n

el orden de designación para la integración de: Pleno del Tribunal Contencioso

Electoral que conocerá y resolverá la petición de recusación presentada’7.

19. El 07 de diciembre de 2023, mediante memorando Nro. TCE-FMB-PPP-097-2023

suscrito por a doctora Paulina Parra Parra, secretaria relatora en cumplimiento a

lo dispuesto en auto de 07 de diciembre de 2023 remite a la Secretaría General del

Tribunal de lo Contencioso Electoral el expediente íntegro de la causa 250-2023-
TCEIR.

20. El It de diciembre de 2023, mediante oficio Nro. TCE-SG-OM-2023-1740-O, el

niagister David Carrillo Fierro, secretario general de este Tribunal convocó al

ahogado Richard Honorio González Dávila, juez suplente, para que integre el Pleno

del Tribunal Contencioso Electoral para conocer y resolver el incidente de

recusación interpuesto en contra del doctor Fernando Muñoz Benítez, juez de

instancia dentro de la causa Nro.

21 El 12 de diciembre de 2023, se eíectuó el sorteo electrónico en virtud del cual se

radicó la competencia en el magíster Guillermo Ortega Caicedo, como juez ponente

para presentar el proyecto de resolución del incidente de recusación propuesto:

según se desprende la razón sentada por el magister David Carrillo Fierro,

çer,-erario general de ese TribonaPQ

22. £112 de diciembre de 2023, se recibió en la Secretaria Geciera de este Tribunal un

escrito en dos (02) fojas, suscrito por la ingeniera Priscila Schettini Castillo y su

patrocinadora, abogada Angélica Porras Veasco, con un (1) DVD-R 16X en calidad

de anexo. conforme consta de a razón de recepción iespectiva21

23. El 15 de diciembre de 2023, se recibió en la Secretaria General de este Tribunal, un

escrito en dos [02) fojas firmado electrónicamente por el doctor Fernando Muñoz

Renitez., juez del Tribunal Contencioso Electoral, por medio del cual, contestó a la

recusación forimilada en su contra22.

Z4. El 18 de diciembre de 2023, se recibió a través de la dirección electrónica

nst,tucional de a Secretaría Genera de este Tribuna, un corleo desde la dirección

electrónica ricardo3ec@gmail.com con un documento adjunto col] el título: ‘otiLo

I Epedieiire fs 411-412 vca
IR Expediente (s. 417.
I Expedienre ís. 419.
° Expedierire (s. 424-426
21 Sxpedietire fs. 428-430 vta-
12 Expedionre (s. 431-432 vta,
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exciso.pdJ’ el cual tina vez descargado correspondió a un escrito firmado
&ectrónicamente por e abogado Richard González Dávila, juez suplente de este
Tribunal, a través del cual, presentó su excusl para integrar el Pleno para resolver
la recusación propuesta en contra del doctor Fernando Muñoz Benítez23.

25. El 20 de diciembre de 2023, se efectuó el sorceo electrónico para conocer y
resolver la excusa presentada por el abogado Richard González Dávila, a
competencia recayó en e: doctor Ángel Torres Maldonado, juez de Tribunal
Contencioso Electoral, según consta de la razón sentada por el magíster David
Carrillo Fierin, secretario general de este Tribunal’.

26. El 27 de diciembre de 2023, el doctor Ángel Torres Maldonado, juez de estu
Tribunal, avocó conocimiento del incidente de excusa y dispuso se convoque a
través de Secretaria General de este Tribunal a a jueza o juez que integrará e]
Pleno Jurisdiccional para conocer y resolver la excusa25.

27. El 17 de enejo de 2023, el Pleno del Tribunal de lo Contencioso Electoral resolvió:
iJ Aceptar la excusa presentada por el abogado Richard González Dávila, juez
suplente, para conocer y resolver el incidente de recusación en contra del doctor
Femando Muñoz Benítez y, en consecuencia. separarlo de la tramitación de la
causa; u) Convocai a través de Secretaria General del Tribunal al juez suplente
que corresponda para ce integre el Reno que deba conocer y esç,lver el
incidente de recusación interpuesto contra el doctor Fernando Muñoz Benítez: y,
iii) Devolver e: expediente de a causa Nro. 2S0-2023-TCF a la Secretaria General,
a fin de que proceda con lo previsto en e artículo 58 del Reglamento de Trámites
del Tribunal Contencioso Electoral”.

28. El 23 de enero de 2024, el magíster Guillermo Ortega Caicedo, juez del Tribunal
Contencioso Electoral, avocó conocimiento del incidente de recusación propuesto,

y, en o principal, dispuso: ¡) Que, el incidente de recusación se encuentra na’a Sil

resolución; ti) Que, el secretar;o general de este Triburia cerifique el documento
que se halla en el enlace proporcionado por la compareciente; y, iii) Uni
certificación de los jueces que integrarán el Pleno que resolverá el incidente de
recusación27.

29. El 23 de enero de 2024, mediante oficio Nro. TCE-SG-OM-202400S9-O, el magíster
David Carrillo Fierro, secretario general de este Tribunal, en atención al auto de 23
de enero de 2024, certificó que los jueces que integran el Pleno jurisdiccional para
resolver el incidente de recusación son: abogada Ivonne Coloma Peralta; doctor
Ángel Torres Maldonado; doctor Joaquín Vitei’i [langa; magíster Guillermo Ortega

23 Expediente ís 414.437 vta
24 Expediente í. 453-455.
25 Expediente ís. 459-4ü 1 vta.
2 Expediente ís. 47S-482 vta.

Expediente í. 492-494 vta.
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Caicedo (juez ponente) y doctor Roosevelt Cedeño, a quienes remitió el expediente

integro de la causa principa en formato digital a través del Oíicio Nro. ‘lCE-SG-OM
2024-0060-O de 23 de ene’-u de 2024.

30. El 24 de enero de 2024. mediante me,iorarido Nro. TCE-SG-OM-2024-0011-M, el

magíster David Carrillo Fierro, secretario general de este TribunaL en

cumplimiento del auto de sustanciación de 23 de e’ie’o de 2024, certificó el

documento solicitado por la recusante, & cual tite agregado a: expedienteZ

31. Ej 25 de enero de 2024. mediante memorando Xro TCE-SG-2024-0065-M, &

niagister David Carrdlo Fierro, presentó la menuncia al cargo de secretario general

de este Tribunal, -a misma que [tic aceptada mediante Resolución Nro. PLE-TCE-2-

30-01- 2024-EXT de 30 de enero de 2024, por parte del Pleno de: Tribunal

Contencioso Electoralio.

32. El 01 de febrero de 2024. con acción de personal Nro. 017-Tl-l-TCE-2024, el

presidente de Tribunal Contencioso Electoral, doctor Fernando Muñoz Benítez.

resovió encargar la Sen-eraría General al abogado Gabriel Andrade JaramLo. a

partir de: 01 de febrero de 2024:.

33. E: 06 de febrero de 2024, mediante resolución Nro. PLE-TCE-2-06-02-2024-EXT, &

Pleno del Tribunal Contencioso E:ecti,ril resolvió designar a magister Víctor Hugo

Cevallos García, como secretario general de) Tribunal Contencioso Electoral a

partir del 06 de febrero de 202432

34. El OS de nlarzn [le 2024. el Pleno de] Tribunal Contencioso Eleutora emite a

resolución de incidente de recusación en la causa Nro. 2S0-2023-TCE, en la que,

en su parte pertinente restieive:

(..) PRIMERO.- Rechaza, el incidente de recusación interpuesto por lo iIgeniera

P,-iscila Schettini Castillo, contra el doctor Fe,,,ando Muñoz Benítez, juez del

Tribunal Contencioso ElectoraL

SEGUNDO.- Devolver el expediente de la causo Nro. 250-2023-TCE al juez

sustanciador desqnado por sorteo electrónico el 20 de septiembre de 2023, pata

que continúe cosi la sustanciación, conjónne lo dispuesto en el artículo 63 del

Reglamento de fl-ós,iites (Íd Tribunal Contencioso Electoral. (...J”.

28 Expediente rs. 5D0-504.
29 Expediente ls. 5D5-509.
3° Expediente ís. 410-4 ti vta.
3’ Expediente ís. 413.
32 Expediente ís. 514-15 vta.

Expediente ís. 519-523 vta.
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35. El 06 de marzo de 2024, mediante oficio Nro. TCE-SG-OM-2024-0177-O, en el
que se remite el físico del expediente íntegro de la causa Nro. 250-2023-TCE al

despacho del juez sustanciador doctor Fernando Gonzalo Muñoz Benítez.

36. El 13 de marzo de 2024, en mi calidad de juez de instancia yen razón de haberse

rechazado el incidente de recusación presentado en mi contra, dispuse en lo
principal reanudar los términos en la sustanciación de la causa Nro. 250-2023-
TCE35.

37. El 14 de marzo de 2024, a través del correo electrónico de la Secretaría General de
este Tribunal, ingresó un escrito firmado electrónicamente por las señoras Priscila
Schettini Castillo y abogada Angélica Porras Velasco, con el cual yen lo principal
realizan un “anuncio probatorio’6. El mismo día, a las 18:00 ingresa a través de
recepción documental de Secretaría General de este Tribunal, el mismo escrito
firmado electránicamente y anexos37.

38. El 18 de marzo de 2024, ingresó a través de recepción documental de la Secretaría
General de este Tribunal, el oficio Nro. PROCIJRADURÍA/UASB.003-2024 de 15 de
marzo de 2024, suscrito por el señor Álvaro Mejía Salazar, procurador de la
Universidad Andina Simón Bolívar, sede Ecuador, a través del cual, y en lo
principal da cumplimiento a la disposición tercera38, contenida en auto de
sustanciación de 13 de marzo de 2024,

39. El 20 de marzo de 2024, ingresó a través de recepción documental de la Secretaría
General de este Trbunal el oficio Nro. Dir.008/2024 de 20 de marzo de 2024,
suscrito por el Dr. Felipe Burbano de Lara C., director FLACSO Ecuador, a través
del cual yen lo principal da cumplimiento a la disposición tercera40, contenida en
auto de sustanciación de 13 de marzo de 2024.

40. El 20 de marzo de 2024, ingresó por el correo electrónico de la Secretaría General
de este Tribunal, un escrito firmado electrónicamente por la abogada Cecilia
Espinosa4t, a través del cual, solicitase otorguen copias simples desde la foja 455
en adelante, mismas que serán remitidas a los correos electrónicos señalados para
notificaciones dentro de la presente causa.

34 Expediente ís. 535
3 Expediente ís. 539-543 vta,
36 Expedielife ís. 550-551 vta.
“ Expediente ís. 818-820.
38 “TERCERO: OfkiurporsegLmda ocasión: VA la Facultad Latinoamencana de Cien cias Sociaiev (FÍA GSO);y u)
A la Unive,sidud Andina Simó,i Rolívui; para que en el término de dos (2) días, sugieran a das personas
especialistas en estudios de género y violencia de género; y, a das personas especialistas en estudios
afroarnericanos. Los jiioJésionaIa sucjericlos deberón acreditar formación académica y experiencio cii la materia,
pedido que se hace bojo prevenciones de incurrir cii lo señalado en el iurn eral 2 del artículo 219 del Códiqo de la
Democracia”
3 Expediente ís. 023.
4° Expediente is. 040.
4’ Expediente rs. 043.
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41. El 25 de marzo de 2024, ingresó a través de recepción documental de la Secretaría

General de este Tribunal el oficio Nro, CPCCS-SG-2024-0112-OF, suscrito por el

inagister José Raúl Vallejo Espinoza, secretario general del Consejo de

Participación Ciudadana y Control Social41, a través del cual, y en lo principal da

cumplimiento a la disposición segunda” contenida en auto de sustanciación de 13
de marzo de 2024.

42. El 25 de marzo de 2024, ingresó desde el correo electrónico

contentrnanagerecuador@gmail.com al correo de la Secretaria General

secretaria.general@tcegob.ec; la contestación de la compañia Content Manager

Ecuador en la que designa al señor Guido Andrés Jaramillo Carrera como

especialista en redes sociales.

43. El 26 de marzo de 2024, en mi calidad de juez de instancia dispuse en lo principal:

a. Correr traslado a la denunciante Lady Diana Salazar Méndez, con el escrito

de contestación presentado por las denunciadas, Nelly Priscila Schettini

Castillo y Angélica Ximena Porras Velasco.

b. Correr traslado a las paites procesales con el contenido del oficio Nro,

CPCCS-SG-2024-0112-OF, suscrito por el Mgs. José Raúl Vallejo Espinoza,

secretario general del Consejo de Participación Ciudadana y Control Social.

c. Señalar para el día jueves 28 de marzo de 2024 a las 15:30, la diligencia de

sorteo de los peritos de acuerdo a la información proporcionada tanto por

el Consejo de la Judicatura, la Facultad Latinoamericana de Ciencias

Sociales FLACSO; Universidad Andina Simón Bolivar sede Ecuador y la

compañía Content Manager Ecuador respecto de las siguientes materias de

experticia: 1) Informática Forense; u) Audio video y Mines; iii) Identidad

humana; iv) de identidad de la voz y señales acústicas; y) Trabajo social;

vi) Especialista en estudios de género y violencias de género; vii)

Especialista en estudios afroaniericanos; y, viii) Especialista en redes

Sociales.

44. El 28 de marzo de 2024, ingresó un correo electrónico a través de la Secretaría

General de este Tribunal, de la abogada Cecilia Espinosa, solicita información

respecto de la realización de la diligencia de sorteo de peritos.

45. El 28 de marzo de 2024 a las 15:30, en el auditorio del Tribunal Contencioso

Electoral, se realizó la diligencia de sorteo de los peritos de las siguientes materias

de experticia:

a. Informática forense;

Expediente í’s. B46-869 vta,
‘SEGUNDA: En razón alo oi’denando en e! numeral primera incisa segunda de! auto de 06 de noviembre de

2023 se dispone: Oficiar al Consejo de Participación Ciurlaclanay Control Social, para que ene! tórmino de dos (2)
días. remito u esta judicatura (.j
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b. Audio video y afines;
c. Identidad humana;

d. Identidad de la voz y señales acústicas;

e. Trabajo social;
f. Especialista en estudios de género y violencias de género:

g. Especialista en estudios afroaniericarios; y.
h. Especialista en redes sociales

46. El 03 de abril de 2024, en mi calidad de juez de instancia, mediante auto de
sustanciación dispuse, en lo principal. fijar la diligencia (le posesión de peritos para
los días 04 y 05 de abril de 2024.

47. El 04 de abril de 2024. a las 15:30 inició la posesión de peritos, (le acuerdo al
siguiente detaJe:

a. Informática Forense, \elsnn Patricio Mejía Zambrano — Ausente/No
presenta escrito de justificación por inasistenciaS.

b. Ajdio video y afines, Daniel Edwin Srones Purras — PosesiDnrido.

c. Identidad litiniana, Edgar Patricio Din Eras — Posesionado-”.
d. IdentÉdad de la voz y señales acústicas, Sergio Agustín Guzmán Buitrón -

Ausente/No presenta escrito de justificación por inasistencia’.
e. Trabajo socia, María Angélica Cruz Vargas - Ausente/No presenta escrito

de justificación por inasístencia

f. Especialista en redes sociales, Guido Andrés Jaramio Carrera —

Posesionados.:.

48. El 05 de abril de 2024, a las 16:30 inició la posesión de pei’itos, de acuerdo al
siguiente detalle:

a. Estudios de género y volericias de género, Elsa Genoveva Guerra
Rodríguez —

b. Estudios afroainericanos, Santiago Arboleda Quiñonez —Ausente/No
presenta escrito de ustiíicadón por inasistencia52.

49. E! 05 de abril de 2024, a las 16:29, ingresó un escrito firmado electrónicamente
por la abogada Cecilia Espinosa, a través de la Secretaría General de este Tribunal.
misma que salicita tomar en cuenta & orden en el que se deben realizar los

44 Emedte s. 855-S94 vta
43 Exçede:it€ is. 901
4.’: ExçDd:e:tc is. 902 -90] vta
‘1 Expi’d]rnte ís. 905-9D1 vta
48 Exped]enLc Es. 904
‘ Expediente [s. 908
SO Expediente [5. 909-910
51 Expediente ís, 911
SZ Expediente ís. 913

GARANTIZAMOS

fJemc



DESPACHO
L) DR. FERNANDO MUÑOZ BENÍTEZ a

flINAL tNCIOO
, ELEÇTOAj. CaEO)AOOR

CAUSA No. 250-2023-TCE

diferentes estudíos, para poder determinar la Fecha de presentación de los

respectivos informes periciales53.

50. El 05 de abril de 2024, a as 17:08, ingresó un correo electrónico, sin archivos

adjuntos, al correo de a Secretaría General de este Tribunal desde la dirección

electrónica maria.cruzv@funcionjudicialgob.ec, cuyo remitente es la licenciada

Maria Angélica Cruz Vargas, en el que en su parte pertinente señala: ‘(...J No es

posible colaborar en ésta ocasión porto que presento la respectiva excuso (...)“.

51. El 08 de abril de 2024, en mi calidad de juez de instancia, dispuse designar a los

segundos peritos en materia de informática Forense, trabajo social y estudios

afroamericanos, para que comparezcan el día martes 09 de abril de 2024, a las

16:30, con el fin de que realicen las pericias solicitadas por la denunciante55.

52. El 08 de abril de 2024, a las 16:02, ingresó un escrito firmado electrónicamente

por el señor Guido Andrés Jaramillo, CEO-Content Manager Ecuador, a través de la

Secretaría General de este Tribunal, mismo que en lo principal señala: (...) Con

este antecedente y en calidad de representante legal de la Compañía me permito

informar que, debido al volumen de información, el alcance, así como la

temporalidad en que se registraron los datos, la entrega del infoi,ne solicitado se

podría efectuar en al mellas veintiocho días contados a partir de la aprobación

oficial por parte del solicitante. [...J”56.

53. El 09 de abril de 2024, a las 16:05, ingresó un correo electrónico, sin archivos

adjuntos, al correo de la Secretaria General de este Tribunal desde la dirección

electrónica amanfabi@gmail.com, cuyo remitente es la señora Amanda Porozo, en

el que en su parte pertinente señala: ‘[..) El motivo del presente es para responder

a la solicitud de designación de peritaje sobre estudios afroanericanos, lo cual está

explicada en el archivo que se me envió adjunto. Para empezar me disculpo por no

responder antes, pero por situaciones laborales no logré revisar a tiempo la

información recibida. Agradezco por considera, mi perfil palo perito en la causa

250-2023-TCE, pero lamentablemente por temas laborales me encuentro en la

provincia de Sucumbías, donde tengo actividades establecidas por cumplir a diario

en comunidades, motivos por los cuales me impiden estar hoy a las 16h30 en la

ciudad de Quito en la dirección establecida. Por lo tanto, ¡nc eXCUSO de no poder

participar como perito desqnado e;’ estudios afroamericanos (J””.

54. El 09 de abril de 2024, a las 16:30, inició a diligencia de posesión de los segundos

peritos’”, de acuerdo al siguiente detalle:

S3 Expediente (s. 914-915 vta
54 Expediente fs. 918
SS Expediente ís. 920-927 vta
56 Expediente ís. 932
5’ Expediente ís. 935
58 Expediente ís. 937
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a. Informática forense, José Luis Buenaño Carrillo — Ausente/No presenta
escrito de justificación por inasistencia.

b. Trabajo social, Verónica Paulina Sajona Arias — Ausente/ Presenta escrito
de justificación de la inasistencia el 09 de abril de 2024, por correo

electrónico,
e. Estudios atroaniei-ica,ios, Amanda Porozo - Ausente/ Presenta escrito de

justificación de la nasistencia el 09 de abril de 2024, por correo
electrónico.

55. El 09 de abrU de 2024. a las 19h17, ingresó Liii correo electrónico, sin archivos
adjuntos, al correo de la Secretaria General de este Tribunal desde la dirección

electrónica vero_pauly8@hotmaiLcom cuyo renliterite es la señora Verónica
PE1UIIn Barop,a AhHs, en e] que en su parte pertinente señala ‘(...) No fue posible
mi presencia suri la posesión, debido a tus actividades laborales que realizo et lo
Fiscalía de Pirh incha, de,,trp del Sjytci,,u cíe P,-otecc,ón a Vícti,nasy Testigos. Ya que
el reglamento ,ndira que no se pucde ,eulizur pericias cuando se es funciona;a de la
Unidad antes mencionada, de ser e, caso y si así lo creyere,, conveniente, asignar
otro perito para realiza, líi diligencia (.)“

56. El 09 de abril de 2024, a las 20:50, ingresó un correo electrónico a través de la
Secretaría General de este Ti-jl,ijnal. un escrito fumado electrónicaniente por &
señor Santiago Arb&eda Quiñonez nlisIno que en lo principa señaa; “(.3 en
relación con la comunicación enviada por su autoridad el 3 de abril de 2024, en
donde me desqtia para la reulizació,, rk la pericia cor’espondje,,re ti la especialidad
de estudios afroatuericanos 4entro de la causa Na 250-202?- TCE, debo infonnar que
me encontraba fiera del país, en Colombia, atendiendo urgencias familiares. En este
pendo no ‘nc fíe posible acceder a mi cori-en institucional, por lo que no conocí la
notificación oportunamente, motivo por ci cija) no me fue posible acudir a la posesión
señalada para el día 05 de abril a las 16H40. Por la pt’ese;ite acepto la designación
efectuada y SOLICITO SEÑALAR NUEVO DÍA Y HORA ci /7,i de poder posesionarme,
toda vez que va me encuentro en el Ecuador (..j’.

57. El 10 de abij de 2024. a las 14:34, ingresó un escrito firmado electróniramente

por la abogada Cecilia Espinosa M. a través de a Secretaría General de este
Tribunal, mismo que en lo piiricipal señala: “(...) Con estos antecedentes en
obsen’ancia al principio de libertad p,vhato,’ia, de igualdad de armas y toda vez que
denunciadas contaron ecu’ el tie,,po necesario para osar todos los ?Neconiçnios
leg-les a fin de tratar de dilatar el p,oce5o; SOLÍCITO en citencidti a anuncio
probatorio: 1. Se fije nuevo día y hora pata la posesión del señor Santiaqu Arboleda
Quiñoncz, quien ha nianifestado por escrito estar de acuerdo con la designación
realizada. 2. En virtud de las excusas debidu,nentejustij7cadnsy piesentodas por José

R Expediente fs. 939
° Expediente ís. 94D
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Luis Buenaño Corrillo y Verónica Paulina Ba,ona Arias, se jealice un nuevo sorteo a

fin de proceder a designar los especialistas que deberá,, tealiza, los estudios

correspondientes alas especialidades de: Informática Forense y Trabajo SociaL (

58. El 10 de abril de 2024, a las 17:02, ingresó el Oficio Nro. 044-2024-PFJDBP,

remitido por el licenciado Daniel Briones Porras, sin firma electrónica, conforme se

desprende de la razón sentada por la secretaria relatora del despacho61, mismo

que en o principal señala:

“(.3 solicito me otorgue una prórroga de ocho días a partir de 15 de abril del año

en curso, puesto que me encuentro realizando un peritaje dentro del proceso

17294202400072 a cargo del Abg. Ortega Vintimilla Máximo, designado con

anterioridad mediante sorteo por e! Consejo de la Judicatura, y lo pericia de la

presente causa también demanda de tiempo para su realización.í.j”2.

59. El 11 de abril de 2024, mediante auto, en mi calidad de juez de instancia, dispuse:

i) Aceptar parcialmente la petición presentada por el señor Guido Andrés

Jaramillo, CEO-Content Manager Ecuador, y además ordené que el informe

correspondiente sea remitido a éste despacho hasta as 16h00 del 23 de abril de

2024; II) Señalar para el día viernes 12 de abril de 2024, a las 1 i :30, la segunda

diligencia de sorteo de los peritos respecto a la materias en informática forense y
ti-abajo social; iii) Designar corno perito en estudios afroamericanos al señor

Santiago Arboleda Qiuñonez, quien se posesionará ante este juzgador el viernes 12

de abril de 2024 a las 12;00; iv) Aceptar la petición presentada por la abogada

Cecilia Espinosa, que consta en el acápite 1V numerales 1 y 2 del escrito presentado

el 10 de abril de 2024; y) Aceptar la petición presentada por el icenciado Daniel

Briones Porras, y se ordena que el informe correspondiente sea remitido a éste

despacho hasta las 16h00 del 23 de abril de 2024; vi) Se informó a los peritos

posesionados en materias de audio video y afines, identidad humana, redes

sociales, estudios de género y violencia de género, que los informes

correspondientes, sean remitidos a éste despacho hasta las 16h00 del 23 de abril

de 2024t’k

60. E] 12 de abril de 2024, a las 11:30, en ]a sala de audiencias, situada en el segundo

piso del Tribunal Contencioso Electoral, se realizó la diligencia de segundo sorteo

de los peritos de las siguientes materias de experticia: a) Informática Forense; y,
b)Trabajo Social64.

61. El 12 de abril de 2024, a las 12:00, tuvo lugar la diligencia de posesión de per ti en

estudios afroamericanos. El señor Santiago Arboleda Quiñonez, perito designado,

61 Expediente ís. 948
GZ Expediente ís. 946

Expediente fs. 949-935 vta.
61

Expediente fs. 961-961 vta.
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no compareció a la diligencia señalada según consta de la razón sentada por la
secretaria relatora del despacho65.

62. El 12 de abrE de 2024, a as 17:48, ingresó un escrito Firmado &ectrónicamente
por el señor Santiago Arboleda Qiiiñonez, n;isr.1o que en lo pi-incipa señala:

(...) Solicito de la tllaIera ‘uds comedida se sirva señala, huevo día y hora para ni
osesión. (

63. El 15 de abril de 2024, a las 15:00, mediante auto, en mi calidad de juez de
nstancia, dispuse: Designar al señor Fernando Joselito Garcés Meneses, por

haber sido sorteado primero en la lista como perito en informática [orense, para
que realice las pericias soiicitadas por la denunciante: II) Designar al señor
Franklin Fernando Díaz Ortiz, por haber sido sorteado Irimero en la lista como
perito en trabajo social; y, iii) Fijar nuevo día y hora para la realización de la
di:igencia de posesión del perito en estudios afroanwricanos, señor Santiago
Arboleda Quiñonez

64. El 15 de abril de 2024, a as 20:24, ingresó un correo electrónico, sin archivos
adjuntos, al correo de la Secretaila General de este Tribunal desde la dirección
electrónica diazof@fiscaliagobec, cuyo remitente es el señor Franklin Fernando
Díaz Ortíz, en el que en su parte pertinente señala: ‘U..) con relució,, a la causa
Nro. 250-2023-TCF, infonno que soy perito de la EGE, tazón por lo cual tengo
designaciones diarius, motivo por lo cual no puedo realizar la perico desiqnada por
su autorídaít [..j”.

65. El 16 de abril de 2024, a las 15:30, inkió la posesión de peritos, de acuerdo al
siguiente detalle:

a. Informática forense, Fernando Joselito Garcés Meneses —Ausente/No
presenta escrito de justificación por inasistencia.

b. Estudios afioaineiicaíios, Santiago Arboleda Quiñonez — Posesionado.

66. El 16 de abril de 2024, a as 19h26, ingresó el oficio No. DINI1EC-Z9-ÇCRÉM-lFO-
2024-1075-OF, firmado electrónicaniente por el ingeniero Fernando joselito
Garcés Mejieses, cabo segundo de Policía, perito de la JCRM-Z9, mismo que en lo
principal señala:

(...] P4uv respetuosuzieiite me dirijo a su Autoridad con fl,ulidod de comunicarle
que debido a la carga laboral existente en la Sección de lnfonnático Forençe y al

xpetientefs 953
Exetiente fs 964

Expediente fs 967-975 vta

Exoedientets 980
EX3eient€ ts. 982-983
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reducido nunérico de Talento Humano en la especialidad, me encuentro con más de

tres informes periciales pendientes en distintas Fiscalías a nivel nacional, taly como

me permito reflejar en la síquiente fijación digital, del entorno virtual del Gesto,

Documental del Laboratorio de Criniinalísticay Ciencias Forenses del DMQ. (Z.) Bojo

este contexto NO es factible la realización deja actividad pericial, hasta culminar con

todo el trabajo pendiente, de conlórmidad a lo que estipulo el Reglamento del

Sistema Pericial Integral de la Punción Judicial, publicado mediante resolución Nro.

147-2022, normativa legal que dentro del capítulo IV De las Obligaciones y Deberes

del Perito, en si’ Art. 25 Causales de excuso, numeral 3 que textualmente señala:

“Tener a su cargo más de tres infoimnes periciales pendientes de presentackin, o tener

otra diligencia en otra judicatura oJiscalía’ (370.

67. El 20 de abril de 2024, ingresó un escrito firmado electrónicamente por el señor

Guido Andrés laraniillo Carrera, CEO- Content Manager Ecuador, a través de la

Secretaría General de este Tribunal, mismo que en o principal señala: ‘(...) En ese

contexto, pongo a su conocimiento que no obstante haber realizado varios intentos

de acercamiento vía telefónica y mediante correo electrónico con la denunciante y
con su equipo técnico, no ha sido posible coordinar el respectivo pago de honorarios,

condición necesaria para la elaboración de los correspondientes ¡u/brines requeridos

por la denunciante.(

68. El 22 de abril de 2024, ingresó el Oficio Nro. 045-2024-PFJ-DBP, y anexos, firmado

por el licenciado Daniel Briones Porras, a través de recepción documental de la

Secretaría General, mismo que en lo principal señala: “(.3 adjunto al presente, es

dqnará encontrar usted, el Informe Pericial de Audio, Videoy Afines No. 002 -2024-

PPJ-AVA-DBP, solicitado dentro de la Causa No. 250-2023-TCE (..J”.

Atento al estado de la causa, por así corresponder en derecho, conforme a los artículos 170

y 175 del Reglamento de Trámites del Tribunal Contencioso Electoral, DISPONGO:

PRIMERO: Designar al señor Ángel Eduardo Quinche Agualongo, por haber sido sorteado

segundo en la lista como perito en informática forense, para que realice las pericias

solicitadas por la denunciante en su anuncio de prueba; conforme lo señalado en el

numeral 53.2 de su escr to de denuncia:

‘Se designe por sorteo un perito en injhrniática foren.e a fin de que fije, un alice

identifique y presente la información contenida en los siguientes enlaces de

publicaciones realizadas por las denunciadas a través de sus propias cuentas

(@PrisSchettini, @angeporrasl97l), de la cuenta de su agrupación

autodenominada Acción Jurídica Popular” (@JuridicaPopularj y desde otras

cientas que contienen mensajes intimidatorios, amenaxasy expresiones vio/emitas,

deniqrantes, discriminatorias y estereotipadas en co,itra de mi persona, que buscan

70
Expediente ís. 985-985 vta.

“Expediente ís. 988-988 vta.
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que renuncie ami caigo de diferentes inanerasy se determine el alcance de cada
uno de/os enluces (reproducciones, número de vistas, etc):

https://twittercom/JuridicaPopi,/ar/status/1 662616121885839361 ?t—ADD8wN_2
7ZFYfnG3CIoKHQ&s=08

https://twittercorn/,-amiroaguilart/status/1 664693395518902279

https://twitter.corn/JuridicaPopular/status/1 674423161235054598

https://twitter.com/Juridícapopular/status/1 6747770959253 79073 ?t=jRAxk6-
WtRk7Mgd3Sb VakQ&s=08

https://x.com/juridicupopulu,/status/1 694139345974784261 ?sr46&t_—ewWDvvuk

2T1j1b22U7J19

https://twitter.com/tintadigitaal/status/1 684345793937915905?s=48&t=gQlswo
btDFqOZwMM3OdA

https://twitter:coin/prisschettini/status/1 696576312566018383 ?sr48&trgQlswob

tDFqOZw_MM3OdA

https://twitte,:com/prisschettini/status/1 695167871088021 940?s=48&t=gQlswob
tDFqOZw_MM_3OdAm

https://twitteccom/radio_pichincha/status/1 694727981 934256590?s=48&t=gQIs
wobtDFq OZw_ MM_3OdA

https://twitte,;co,n/,-adiolacalle/status/1 6943779341 97256354 ?s=48&t=gQlswob
tDFqOZw_MM_3OdA

https://twittei:com/prisscliettini/status/1 69481 6828567015485?s=48&t—gQlswob
tDFq OZw MM 3 OdA

https://twitte,:com/prisschettjni/status/1 696576312566018383 7s=48&t=gQlswob
tDFqOZwMM3OdA

https://twittercom/prisschettini/status/1 69481 6828567015485?s=48&t=gQlswob
tDF9OZwMM3OdA

https://twittercom/juridícapopular/status/1 694803765742751 954?sr4B&trqQls

wobtDFq OZw_ MAL SOdA

https://twitter,com/ecendirecto/stutus/1 694747660933034255?s48&trgQlswobt

DFqOZwMAL3OdA

https://twitter:com/prisschettini/status/1 694796298229063972 ?s=48&tgQlswob
tDFqOZwMM_3OdA

https://twitte;:com/ecuuinm_oficial/status/1694741 079961 063580?s48&tgQls
wobtDPqoZw_MM_3OdA

https://twitter-.corn/jiiridicapopular/status/1 69473431220822471 7?s=48&t=gQls
wobtDPqoZvcMM_3OdA

https://tvvittp,coin/pr/sschettinj/status/1 694144138382561298?s=48&t=qQlswob
tDPqOZw_MM_3OdA

h ttps://twitter.com/ecendirecto/status/1 69450121251 7777837?s=48&t=gQlswobt
DPqOZw_MJLL3OdA
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https://twitter.corn/ecuain,noficial/status/1 694772804674064547?sr4B&trgQ/s

wobtDPqüZw_MM_3OdA

https://twitterco,n/a,lgeporrvsl 971/stutus/166334Sl 14444431362?sr48&trgQls

wobtDPq0Zw}IM3OdA

https://twittes.corn/cpccsec/stotus/1 671266665823350785?sr48&trgQlswobtDFg

OZwMM3OdA

https://twitte,corn/JuridicoPopuIar/status/1 6876391 07948707840 ?sr2O

https://twíttercorn/JuridicaPopular/stacus/1 6874943464408391 68?sr2O

https://twittercom/JuridicaPopular/status/1 6863581564 26051 457?sr2O

https://twictercom/Juridicapopular/stotus/J 681 1348931436666882sz20

hctps://cwittercom/Juridicapopulur/stotus/167694478458851 7377?s20

https://twiuer.com/JuridicaPopular/status/167851016380261 5809 ?sr20

hrtps://twitter.corn/JuridicaPopular/status/1 676939737976774 660?sr2O

htcps://twitter.com/Juridicapopulur/staws/1 676329728536461312 7s=20

https://twitter,com/JuridicaPopulur/stutus/1 6760801355129241 63?s20

https://twitter.com/Jurídicapopular/stutus/J 67598139356385811 3?sr20

httpi//twitzercom/jurídicaPopuhsr/status/1 675726589277896704?s=20

https://twitter.com/JufldicuPopuiur/stutus/1 675111 131478646785?s=20

hups://rwitcer.com/Juridicapopuhsr/scarus/16 750000857661 07136?s=20

https://twitter.com/Juridicapopulur/stutus/1 674923869004595201 ?s=20

https://twitter.com/Juridicapapular/stotus/1 674915511 702806528?sr2O

https://twitter.com/JuridicaPopuiar/status/1 674827632859398146?s=20

https://twitter.com/JuridicaPopuíar/status/1 67480994680902451 4?s=20

https://twitter.com/JuridicaPopular/status/1 674769244326621 184?s2O

https://twitter.com/JuridicaPopuJar/status!! 674614684970893313?s=20

https://Iwitter.com/JuridicaPopular/status/1 674592471051 804675?s20

https://twitter.com/JuridicaPopular/stotus/1 674554850355363841 ?s20

https://twitter.com/]uridicapopular/stotus/1 6745217049141 98530?s20

https://twitter.com/juridicaPopulor/srotus/1 6723854204143861 76?s20

https://twittercom/JuridicoPopular/status/1 664712524363603971 ?sr2Q

https://twitter.com/Juridicupupular/status/1 66455479542679961 6?s=2Q

https://twitter.com/juridicaPopular/status/1 664534266724728832?s=20

https://twitterco,n/JuridicaPopular/stacus/1 6643881 45008324608?s=20

https://twitte,carn/JuridicaPopu(ar/status/1664033847309402112 ?s=20

https://twittercorn/JuridicaPopulor/stotus/166401 1089498066945?s20

https://twitterco,n/PabloEniO387S2SI/status/1 6743990) 0889629697?s=20

https://twítter.rom/PabJoErnO3S7SZ&1/stqtus/1 674570915579850752 ?s=20

https://twítter.cain/ecuain,n_uflcial/stutus/166466584651 6465666?s20

https://twitte;co,n/Joçquuueres/stutus/1 67452523804 9099779?g=20
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https://twitter.coni/PabloEmO3Bl 528/status/1 67439901 0889629697?s=20

https://twitter.com/radio!acaile/status/1 67484213860800921 6?s=20

https://twitter.com/ecuainm_oficial/status/1 67452505730395341 O7s=20

https://twitter.coni/ecuainm_oficiai/status/1674440896815800322?s=20

https://twitter.com/ecuainm_oficial/status/1 6723871 77068593155?s=20

https://twittercom/ecuainm_oflcial/status/l 66439901 93243668507s=20

https://twittercom/CpccsEc/status/l 6646865434772 766 77?s=20

https://twittercom/ZoomEcuador/status/1 686405488970268672 ?s=20

https://twitter.com/Zoomxcuador/stotus/1 674742077924732930?s—20

https://twitter.com/ZoornEcuador/stntus/1 672311870538104832 ?s=20

https://twittercom/Zoomxcuador/status/1 67238870921841 04967s=20

https://twtttercom/Prisschettini/stotus/l 686357711531 773952 ?s=20

https://twitter.com/Prisschettini/status/1 685115553029971 968?s=20

https://twitter.com/Prisschettini/status/1 68128925583696281 7?s20

https://twíttercom/Prisschett(nf/status/1 67597680252574925O?s20

https://twittercom/Prisschettini/status/167479626951 93722887s=20

https://twitter.com/Prisschettfni/status/1 67481 5009325559808?s=20

https://twitter.ccni/Prisschettini/status/1 686357711531773952 ?s=20

https://twitterconi/Prisschettiní/stotus/1 685115553029971 968?sr20

https://twitter.com/PrísSchettini/status/1 68128925583696281 7?sr2O

https://twitter.com/PrisSchettini/stotus/1 67481 5009325559808?s=20

https://twitter.corn/Prisschettini/status/1 6 74807888290754562?sr2Ü

https://twitter.com/Prisschettini/status/1 674521192034709511 ?sr2O

https://twittercom/PrisSchettini/stutus/1 6742720291 7484 1344?sr2O

https://twitter.com/Prisschettini/status/1 672388494079950850?sr2O

https://twittercom/Prisschettini/status/1 671011318961 143808?sr2O

https://twittercom/PrisSchettini/status/1 668626824732241921 ?sr2O

https://twitter,com/Prisschettini/status/1 667559468400357387?s=20

https://twitter.com/Prísschettini/status/1 6648477958308126 77?sr2O

https://twitter.com/PrisSchettini/status/1 664807768686051329?s=20

https://twittercom/Prisschettini/status/1 664439233921 138689?s=20

https://twitter.com/Pr!sSchettini/status/1 664341826881347584?s=20

https://twittercom/tamy_idrobo/status/1 6874930158734131207sr20

https://twitter.com/tamyjdrobo/status/1 674838544089595904 7s=20

https://twitter.com/radiupichincha/status/1 68538980529805721 7?s=20

https://twitter.com/AIrnuMiaEcu/status/1 674499075062759424?s=20

https://twittrer.com/YauriGina/status/1 6723910791890001 94?sr2O

https://twitter.com/ECUADORCHEQUE,4/status/1 66440672520461 9264?s=20

https://twitter.com/kolectiVüz/status/1 664685754629357599?s=20
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https://twitter.corn/prisschettini/status/1 70215074982671 6005?s48&tqQiswob

tDF9OZwMM3OdA

https://twitte,:com/ParticipacionPC/status/1 699558792348786 724?t3BP4MdJI

WKaO;,Pq7wR6SM&sO8

https://twitter.com/juhdicaPopular/status/1 6646836620492 48960?s=20

https://twitter.com/BNPeriodismo/status/2 6640532390697862 12?s2Q

Sin perjuicio de la copia de los links que anteceden, en la diligencia de posesión como

perito, el experto recibirá una copia certificada del dispositivo magnetofónico (CD-R) que

contiene la información, aportado corno acto urgente por la denunciante, sobre la cual

versa la pericia’2.

El señor Ángel Eduardo Quinche Agualongo, comparecerá ante este juzgador el miércoles

24 de abril de 2024 a las 12:15, en el auditorio, situado en el primer piso del Tribunal

Contencioso Electoral, en la ciudad de Quito, en las calles Juan León Mera N21-152 y
Vicente Ramón Roca, del Distrito Metropolitano de Quito, provincia de Pichincha. Paja la

posesión se servirá presentar su cédula de ciudadanía, certificado de votación y su

certificado de acreditación actualizado como perito. Se le solicita al perito asistir con al

menos 15 minutos de antelación a la hora fljada.

El informe pericial deberá ser entregado en este Tribunal, hasta las 16:00 del 06 de mayo

de 2024, con el objetivo de que oportunamente se corra traslado a las partes procesales

previo a la realización de la audiencia oral única de prueba y alegatos.

E! perito señor Ángel Eduardo Quinche Agualongo, deberá concurrir a este Tribunal, el día

y hora de la realización de la audiencia oral única de prueba y alegatos, para sustentar el

informe presentado y ciar contestación al interrogatorio y contrainterrogatorio de las

partes procesales o este juzgadoi en esa diligencia, respectivamente.

En caso de no acudir a la diligencia de posesión de perito, se deberá comunicar

oportunamente a este juzgador por escrito.

SEGUNDO: Designar a la señora María Elizabeth Acosta Cárdenas, por haber sido

sorteada segunda en la lista como perito en trabajo social pal-a que, realice las pericias

solicitadas por la denunciante en su anuncio de prueba; conforme lo señalado en el

numeral 5.3.5 de su escrito de denuncia:

“Se designe po; sorteo a la o el perito de trabajo social, a fin de que realice la

pericia de entorno social, familiar y laboral de la víctima con relación a los hechos

denunc fados.”

72
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La señora María Elizabeth Acosa Cárdenas, deberá comparecer ante este juzgador el

miércoles 24 de abril de 2024 a las 12:15, en el auditorio, situado en el primer piso del
Tribunal Contencioso Electoral, en la ciudad de Quito, en [as calles Juan León Mera N21-
152 y Vicente Ramón Roca, del Distrito Metropolitano de Quito, provincia de Pichincha.
Para la posesión se servirá presentar su cédula de ciudadanía, certificado de votación y su
certificado de acreditación actualizado corno perito. Se le solicita al perito asistir con al
menos 15 minutos de antelación a la hora fijada.

El informe pericial deberá ser entregado en este Tribunal, hasta las 16:00 del 06 de mayo

de 2024, con el objetivo de que oportunamente se corra traslado a las partes procesales

previo a la realización de la audiencia oral única de prueba y alegatos.

La perito, señora María Elizabeth Acosta Cárdenas, deberá concurrir a este Tribunal, el día

y hora de la realización de la audiencia oral única de prueba y alegatos, para sustentar el
informe presentado y dar contestación al interrogatorio y contrainterrogatorio de las
partes procesales o este juzgador en esa diligencia, respectivamente.

En caso de no acudir a la diligencia de posesión de perito, se deberá comunicar
oportunamente a este juzgador por escrito.

TERCERO: Correr traslado a la parte denunciante, con una copia del escrito presentado
por el señor Guido Andrés Jaramillo Carrera, CEO- Content Manager Ecuadoi el 20 de abril
de 2024, para el efecto la secretaria relatora del despacho, enviará dicho documento, a los

correos electrónicos señalados para notificaciones.

CUARTO: Notifíquese con el contenido del presente auto a:

4.1 A la denunciante, abogada Lady Diana Salazar Méndez) y a su abogada
patrocinadora, en los correos electrónicos: cecilawyer7@hotmail.com

dianitasm1981@gniail.com; yen la casilla contencioso electoral No. 085.

4.2 A las denunciadas, doctora Angélica Ximena Porras Velasco, e ingeniera Nelly

Priscila Schettini Castillo, en los correos electrónicos

accionjuridicapopular@grnail.com priscilaschettinil@hotmail.com;
angeporras1971@gmail.com; pygabogadosec@grnail.com y en a casilla
contencioso electoral Nro.062.

4.3. Al señor Ángel Eduardo Quinche Aguaongo, designado como perito en
informátf ca forense, en el correo electrónico: edquinche@hotmail.com

4.4. A la señora María Elizabeth Acosta Cárdenas, designado como perito en trabajo

social, en el correo electrónico: marielizabethacosta@hotmail.com
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QUINTO: Publíqnese el presente auto en a cartelera virtual-página web del Tribunal

Contencioso Electoral.

SEXTO: Continúe actuando la doctora Paulina Paria Parra, en su calidad de secrelaria

relatora del despacho.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. U) DT Fernando Muñoz Benítez, JUEZ DEL TRIBUNAL

CONTENCIOSO ELECTORAL

taqu c5munico pañ los fines de Ley.

/
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